
domicilio en Zaragoza a efectos de notificación, con la advertencia de que caso
de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir un depósito de
150,25 euros en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del
Banco Español de Crédito (Banesto), oficina núm. 8005 (sita en calle Torre
Nueva, 3, de Zaragoza), cuenta de abono en caso de transferencia bancaria
(CCC) núm. 0030-8005-40-0000000000, concepto 4895-0000-65, y en caso de
ingreso en efectivo al número 4895 0000 65, haciendo entrega del resguardo
acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento del anun-
cio del recurso, haber consignado en la misma cuenta de depósitos y consigna-
ciones que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Español de Cré-
dito (Banesto), en calle Torre Nueva, 3, cuenta de abono en caso de
transferencia bancaria (CCC) 0030-8005-40-0000000000, concepto 4895
0000 65, la cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario,
en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en

los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fernando González Gil,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en
Zaragoza a diecinueve de octubre de dos mil nueve. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  6
Cédula de notificación/citación Núm. 15.742
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de demanda núm. 690/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sebastián Ungurean contra la
empresa Invera & Trac Solu, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente
sentencia, cuya parte dispositiva, literalmente, dice así:

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Sebastián
Ungurean contra la empresa demandada Invera & Trac Solu, S.L., debo decla-
rar y declaro improcedente el despido del actor, condenando a la demandada a
que proceda a la inmediata readmisión del actor y en las mismas condiciones
precedentes al despido, o a ejercitar en su caso en el plazo de cinco días la
opción indemnizatoria, abonando al demandante señor Ungurean en concepto
de indemnización la cantidad de 570,37 euros, y en todo caso al abono de los
salarios dejados de percibir desde la fecha del despido (20 de mayo de 2009)
hasta la notificación de la presente sentencia, a razón de 50,70 euros diarios.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y den-
tro del plazo de cinco días, a contar desde su notificación, podrán anunciar la inter-
posición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriera la empresa condenada deberá acreditar al tiempo de anunciar
el recurso haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones núm.
4917 abierta en Banesto, sucursal Urbana Plaza de Lanuza (calle Torre Nueva,
3, de esta ciudad), la cantidad objeto de condena, haciendo referencia al
número de autos y recursos. Igualmente deberán acreditar haber depositado la
cantidad de 150,25 euros en la mencionada cuenta corriente, haciendo referen-
cia a “recursos de suplicación”».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Invera & Trac Solu, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en
Zaragoza a veinte de octubre de dos mil nueve. — El secretario judicial, Luis
Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  7
Cédula de notificación Núm. 15.743
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución núm. 317/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Noemí López Borraz contra
la empresa Carrocerías Rodogar, S.A.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

«En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A) Despachar la ejecución del título mencionado en los hechos de la pre-

sente resolución por un principal de 3.441,79 euros, más la cantidad de 344,17
euros en concepto de intereses y en concepto de costas provisionales.

B) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que
en quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de
traba, advirtiéndoles de que de no ser así se procederá a dictar auto de insol-
vencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin per-
juicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos de fondo. (Art. 551 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en relación con los arts. 556 y 559 del mismo texto
legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez don
David Aragüés Sancho. Doy fe».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carrocerías Rodogar,
S.A.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ
en Zaragoza a veintiuno de octubre de dos mil nueve. — El secretario judicial,
Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7
Cédula de notificación Núm. 15.744
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 255/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Nilo Abraham López Valdiviezo
contra la empresa Decoraciones Gustavo Campos, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

«Fundamentos jurídicos:
Unico. — Acreditada la falta de readmisión del trabajador a su puesto de

trabajo en las condiciones que venía disfrutando a la fecha del despido declaro
improcedente, dada la incomparecencia de la empresa al acto de la compare-
cencia para acreditar la readmisión del trabajador, y siendo un derecho básico
del mismo el de ocupación efectiva del mismo, no procede sino declarar extin-
guido en la presente fecha el contrato de trabajo que liga a las partes conforme
al artículo 279 de la Ley de Procedimiento Laboral, condenando a la empresa
demandada a abonar al demandante la cantidad de 6.888,83 euros en concepto
de indemnización del artículo 110 de la Ley de Procedimiento Laboral, así
como los salarios devengados desde la fecha del despido de 13 de abril de 2009
hasta la de la presente resolución, a razón de 54,03  euros diarios, lo que supo-
ne la cantidad de 10.319,73 euros.

Vistos los preceptos citados y los demás de general y pertinente aplicación.
Parte dispositiva:
Procede declarar y declaro la extinción en la fecha de la presente resolución

del contrato de trabajo que ligaba a las partes, condenando a la empresa deman-
dada a abonar al demandante la indemnización y los salarios de tramitación
indicados en la fundamentación jurídica de la presente resolución.

Notifíquese a las partes la presente resolución, con indicación de los recur-
sos procedentes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por este auto, lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
don David Aragüés Sancho. Doy fe».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Decoraciones Gustavo
Campos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ en Zaragoza a veintiuno de octubre de dos mil nueve. — El secretario
judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 15.748
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha,

en el proceso seguido a instancia de Juan Angel López contra Control V, S.C.,
Grupo Medrano, F.F. Medrano, S.L., y Samuel Leria López, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 267/2009, se ha acordado citar a Con-
trol V, S.C., Grupo Medrano, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 13 de abril de 2010, a las 10.20 horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 7,
sito en Zaragoza (calle Alfonso I, 17, edificio Plaza, 2.ª planta), debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a Samuel Leria López, Control V, S.C., con
CIF número G-99.058.653, se expide la presente cédula para su publicación en
el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de dos mil nueve. — El secreta-
rio judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 15.749
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, en el

proceso seguido a instancia de David Clemente Blasco contra Francisco Javier Her-
moso Rubia, Jorge Vallespí Sagarra, Cristina Vallespí Sagarra, Solargear Cinco,
S.L., Easysolargear, S.L., Solargear Bassot Tres, S.L., Solargear Bassot Dos, S.L.,
Solargear Bassot Uno, S.L., y Seguidores Solares Jalcuadrado, S.L., en reclamación
por despido, registrado con el número 895/2009, se ha acordado citar a Seguidores
Solares Jalcuadrado, S.L., y a su representante legal, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 2 de marzo de 2010, a las 11.45 horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 7, sito en
Zaragoza (calle Alfonso I, 17, edificio Plaza, 2.ª planta), debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Seguidores Solares Jalcuadrado, S.L., y a su
representante legal, se expide la presente cédula para su publicación en el
BOPZ y colocación en el tablón de anuncios.

Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de dos mil nueve. — El secretario
judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7
Cédula de notificación Núm. 15.750
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 262/2009 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Luis Marciano de la Serna
contra la empresa Panfino, S.L., sobre despido, se ha dictado auto cuyas fun-
damentación y parte dispositiva son las siguientes:

«Unico. — Acreditada la falta de readmisión del trabajador a su puesto de tra-
bajo en las condiciones que venía disfrutando a la fecha del despido declaro impro-
cedente, dada la incomparecencia de la empresa al acto de la comparecencia para
acreditar la readmisión del trabajador, y siendo un derecho básico del mismo el de
ocupación efectiva del mismo, no procede sino declarar extinguido en la presente
fecha el contrato de trabajo que liga a las partes conforme al artículo 279 de la Ley
de Procedimiento Laboral, condenando a la empresa demandada a abonar al deman-
dante la cantidad de 13.675,84 euros en concepto de indemnización del artículo 110
de la Ley de Procedimiento Laboral, así como los salarios devengados desde la
fecha del despido de 17 de febrero de 2009 hasta la de la presente resolución, a razón
de 135,07 euros diarios, lo que supone la cantidad de 33.227,22 euros.

Procede declarar y declaro la extinción en la fecha de la presente resolución
del contrato de trabajo que ligaba a las partes, condenando a la empresa deman-
dada a abonar al demandante la indemnización y los salarios de tramitación
indicados en la fundamentación jurídica de la presente resolución.

Notifíquese a las partes la presente resolución, con indicación de los recur-
sos procedentes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por este auto, lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
don David Aragüés Sancho. Doy fe».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Panfino, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zaragoza a
veintiuno de octubre de dos mil nueve. — El secretario judicial, Pablo Santa-
maría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 16.049
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha, en el proce-

so seguido a instancia de José Ignacio López Hernández contra Refrigerados
Friosca, S.A.L., en reclamación por ordinario, registrado con el núm.
803/2009, se ha acordado citar a Refrigerados Friosca, S.A.L., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 13 de enero de 2010, a las 9.30 horas,
como por error se hizo constar en resolución de fecha 1 de septiembre de 2009,
para la celebración de actos de conciliación y, en caso, juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas número 3de este Juzgado de lo Social
(sito en calle Alfonso I, 17, 2.º), debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Refrigerados Friosca, S.A.L., con CIF A-
22.135.990, se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y
colocación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a veintiséis de octubre de dos
mil nueve. — El secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  TRASMOZ Núm. 16.346

El presidente de la Comunidad de Regantes de Trasmoz del Moncayo pone
en conocimiento de todos los regantes que el día 22 de noviembre de 2009 se
celebrará en esta Comunidad Asamblea extraordinaria, a las 11.30 horas en pri-
mera convocatoria y a las 12.00 horas en segunda, y previa convocatoria hecha
anteriormente bajo la presencia de su presidente, don Benito Gil Lamana, para
tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. El único punto del orden del día es tratar sobre el escrito mandado por
el Ayuntamiento de Trasmoz del Moncayo a esta Comunidad de Regantes,
cuyo escrito se adjunta a esta convocatoria, para la concesión administrativa de
agua para el abastecimiento de agua de boca procedente del río Morca, de la
cual es titular de dicha concesión la Comunidad de Regantes de Trasmoz. 

Trasmoz a 3 de noviembre de 2009. — El presidente de la Comunidad de
Regantes, Benito Gil Lamana. 
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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